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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Tierras ubicadas en el Parque Nacio-
nal Lanín, propiedad del Estado nacional. Trans-
ferencia de las mismas sin cargo a la Agrupación
Mapuche Cayún y otras cuestiones conexas.
Peláez y otros. (3.481-D.-2000.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Legislación General, de Recur-

sos Naturales y Conservación del Ambiente Huma-
no y de Población y Recursos Humanos, han con-
siderado el proyecto de ley los señores diputados
Peláez y otros sobre régimen para la transferencia
de tierras en propiedad comunitaria a la Agrupación
Mapuche Cayún, ubicadas en el Parque Nacional
Lanín; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 20 abril de 2001.

José G. Dumón. – Mabel H. Müller. – Enzo
T. Herrera Páez. – Liliana Lissi. –
Eduardo R. Di Cola. – Blanca A. Saade.
– Miguel A. Giubergia. – Guillermo J.
Giles. – Alberto Herrera. – Diego R.
Gorvein. – Miguel A. Abella. – Marcela
A. Bordenave. – Carlos A. Caballero
Martín. – María L. Chaya. – Nora A,
Chiacchio. – Mario Das Neves. – Luis
M. Díaz Colodrero. – Bárbara I.
Espínola. – María del Carmen Falbo.
– Nicolás A. Fernández. – José L.
Fernández Valoni. – Isabel E. Foco. –
Gustavo C. Galland. – Graciela I.
Gastañaga. – María E. Herzovich. –
Graciela E. Inda. – Miguel A. Insfrán.
– María del Carmen Linares. – Rober-
to Lix Klett. – José R. Martínez Llano.

2001

ORDEN DEL DIA Nº 1877

COMISIONES DE LEGISLACION GENERAL, DE
RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION

DEL AMBIENTE HUMANO Y DE POBLACION Y
RECURSOS HUMANOS

Impreso el día 26 de abril de 2001

Término del artículo 113: 8 de mayo de 2001

– Norma A. Miralles de Romero. – Mi-
guel R. Mukdise. – Benjamím R. Nieto
Brizuela. – Alejandra B. Oviedo. – Mar-
ta Palou. – Víctor Peláez. – Sarah A.
Picazo. – Juan D. Pinto Bruchmann. –
Héctor T. Polino. – José A. Recio. –
Margarita R. Stolbizer. – Atilio P.
Tazzioli. – Julio A. Tejerina. – Luis A.
Trejo. – Arnaldo M. P. Valdovinos. –
Alfredo H. Villalba.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

TRANSFERENCIA DE TIERRAS EN PROPIEDAD
COMUNITARIA PARA LA AGRUPACION

MAPUCHE CAYUN

Artículo 1º – Autorízase al Poder Ejecutivo nacio-
nal a transferir sin cargo a la Agrupación Mapuche
Cayún, conformada por la totalidad de los miembros
de la Agrupación Indígena Cayún, personería jurí-
dica otorgada por decreto 3.224 de fecha 29 de sep-
tiembre de 1989 del Poder Ejecutivo de la provincia
del Neuquén e inscrita en el Registro Nacional de
Comunidades Indígenas (RENACI) por resolución
3.115/96 de la Secretaría de Desarrollo Social de la
Nación, la propiedad comunitaria de las siguientes
tierras: lotes sesenta y dos (62) y sesenta y tres (63)
completos; los sectores de los lotes treinta (30) y
treinta y uno (31) que se encuentran al sur de la
ruta provincial 48; y el sector occidental del lote vein-
tinueve (29) hasta la denominada Loma Atravesa-
da, al sur de la ruta provincial 48, ubicada en juris-
dicción de la Reserva Nacional Lanín, según plano
efectuado por la Intendencia del Parque Nacional
Lanín, resolución 177/95 –Acta Acuerdo– anexo II.
La superficie total afectada a la presente cesión será
delimitada en función de los resultados que arroje
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la mensura, la cual deberá ser elaborada y aproba-
da en un plazo no mayor a un (1) año a partir de la
promulgación de la presente ley y que a tal efecto
practicará la Agrupación Cayún bajo la fiscalización
y posterior aprobación de la Administración de Par-
ques Nacionales. La documentación y planos refe-
ridos precedentemente, se adjuntan a la presente
pasando a formar parte integrante de ésta*.

Art. 2° – La presente cesión se realiza en el mar-
co de lo establecido en el artículo 75, inciso 17 de
la Constitución Nacional y de conformidad con las
disposiciones de la ley nacional 23.302, su decreto
reglamentario 155/89 y de la ley nacional 22.351.

Art. 3° – La Nación se reserva la jurisdicción so-
bre la superficie cedida en propiedad, por lo cual
las modalidades para el uso del espacio y el apro-
vechamiento de los recursos naturales, como asi-
mismo la autorización para el desarrollo de toda ac-
tividad dentro del área que se transfiere, se sujetarán
a lo dispuesto por la ley 22.351, a las normas ema-
nadas de la autoridad de aplicación de la misma a
las evaluaciones técnicas que en cada caso efectúe
la Administración de Parques Nacionales, y en par-
ticular a las especificaciones que se establecen en
el Acta-Acuerdo suscrita con fecha 29 de noviem-
bre de 1995 entre la Agrupación Mapuche Cayún y
la Administración de Parques Nacionales, la cual se
ratifica mediante la presente ley y pasa a formar par-
te integrante de ésta.

Art. 4° – La aplicación de la ley 23.302 y el decre-
to 155/89 que la reglamenta, la consecución de sus
objetivos, la elaboración, implementación y ejecu-
ción de planes de fomento, promoción, desarrollo y
explotación, deberán efectuarse con la intervención
previa, asesoramiento y aprobación de la Adminis-
tración de Parques Nacionales en el marco de lo es-
tablecido por la ley 22.351 y sus normas comple-
mentarias. El uso de las tierras cedidas deberá
efectuarse en un todo de conformidad con lo que
dispone el artículo 12 de la ley 23.302 y en el marco
de la ley 22.351.

Art. 5º – Se exceptúan de la presente cesión:
a) La franja costera sobre el lago Lácar corres-

pondiente a los lotes sesenta y dos (62) y
sesenta y tres (63), de treinta (30) metros
medidos desde la línea de máxima creciente;

b) Los caminos de acceso a la zona costera
ubicados al oeste del lote sesenta y tres (63)
y entre los lotes sesenta y uno (61) y se-
senta y dos (62) según la traza definitiva a
determinar por la Administración de Parques
Nacionales. La Agrupación Mapuche Cayún
deberá garantizar el derecho de paso por los
caminos vecinales que queden dentro de su
propiedad comunitaria.

Art. 6° – Una vez efectuada la mensura definiti-
va, el Poder Ejecutivo nacional a través de la auto-

ridad de aplicación correspondiente y la cesionaria
acordarán el cercado de aquellos sectores que ca-
rezcan de límites geográficos naturales.

Art. 7º – Las actividades productivas a desarro-
llar en el área, así como la superficie máxima que en
total podrá ser artificializada para la implantación de
las construcciones e instalaciones complementarias
que integran los distintos asentamientos, serán de-
terminadas por la Administración de Parques Nacio-
nales sustentable de los recursos naturales y, la con-
servación de las características naturales del área.

Art. 8° – La escritura traslativa de dominio será
otorgada por el representante legal de la Adminis-
tración de Parques Nacionales ante la Escribanía
General de Gobierno y de conformidad a lo previs-
to en el artículo 8º de la ley 23.302, sin cargo algu-
no para la cesionaria, una vez que sean aprobadas
las mensuras indicadas en el artículo 1°.

Art. 9º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.
Víctor Peláez. – Isabel E. Foco. – Pedro

Salvatori. – Haydé T. Savron.

ACTA ACUERDO
La Administración de Parques Nacionales, re-

presentada por el señor presidente del directo-
rio, doctor Felipe Lariviere, en adelante “La
Administración”, y la Agrupación Mapuche
Cayún, representada por la cacique Filomena
Cayún, en adelante “La Agrupación”, en los tér-
minos de lo analizado durante la reunión mante-
nida el 11 de octubre de 1995 en la Intendencia
del Parque Nacional Lanín entre los representan-
tes de dicha Agrupación y el señor asesor de
Presidencia de la citada Administración, don Fran-
cisco Erize, celebran el presente Acta Acuerdo,
que se regirá por las siguientes cláusulas:

Primera: La Administración se compromete a au-
torizar, mediante el dictado de la resolución respecti-
va, lo solicitado por la Agrupación, en el sentido de
permitir el asentamiento de descendientes directos de
los actuales ocupantes, cuya nómina se incluye en el
anexo I de la presente, en las tierras que actualmente
utiliza la Comunidad Cayún, dentro de los lotes
pastoriles 62 y 63, así como el sector del lote 30 si-
tuado al sur de la ruta provincial 48. Los nuevos ocu-
pantes deberán cumplir las reglamentaciones vigen-
tes y las indicaciones que por disposición deberá
formular la Intendencia del Parque Nacional Lanín, en
cuanto a los sitios de implantación de las viviendas
y demás recaudos a adoptar en cada caso.

Segunda: La Administración autorizará a las fa-
milias mencionadas en la cláusula precedente, a rea-
lizar actividades económicas de granja y horticultu-
ra, para cuyo fin se efectuarán gestiones ante el
Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria
(INTA) a los efectos de proveer a la Agrupación del
asesoramiento técnico necesario.

Tercera: En el marco de las gestiones que se es-
tán llevando a cabo a fin de concretar la transferen-
cia de dominio de las tierras ocupadas por la Co-

* El plano puede consultarse en el expediente
3.481-D.-2000.
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munidad Cayún, las partes acuerdan los siguientes
términos:

a) Las tierras cuya cesión de dominio se pro-
piciará por ley del Congreso Nacional, se-
rán las que se indican en el croquis que se
adjunta como anexo II, involucrando los lo-
tes pastoriles 62 y 63 completos, los secto-
res de los lotes pastoriles 30 y 31 que se en-
cuentran al sur de la ruta provincial 48, y el
sector occidental del lote 29 hasta la deno-
minada Loma Atravesada, ubicado al sur de
la ruta provincial 48;

b) Se excluirán del sector mencionado prece-
dentemente las siguientes tierras que se
mantendrán del dominio público:

1. Franja costera sobre el lago Lácar co-
rrespondiente a los lotes 62 y 63, de 30
(treinta) metros medidos desde la línea
de máxima creciente;

2. Caminos de acceso a la zona costera
ubicados al oeste del lote 63, y entre los
lotes 61 y 62, según traza definitiva a
determinar por la Administración.

c) La Agrupación acuerda que el sector del lote
31 ubicado al sur de la ruta provincial 48 y
al este del arroyo Quilahuintos, correspon-
diente a un ñirantal incendiado, se reserva-
rá sin uso hasta que se produzca su recu-
peración. Asimismo, las partes acuerdan que
el uso de los sectores de los lotes 31 y 63
que se encuentran al oeste del arroyo
Quilahuintos, estará supeditado al previo
alambrado del límite occidental de dichos lo-
tes. A tal fin, la Administración proveerá asis-
tencia técnica para el deslinde, quedando la
materialización del alambrado a cargo de la
Agrupación;

d) La Administración proveerá asistencia téc-
nica a la Agrupación tendiente a lograr un
uso sustentable de los recursos naturales en
las tierras cuyo dominio se transferirá;

e) Ambas partes llevarán a cabo gestiones
ante el Ejército Argentino para concretar el
traslado del señor Ulloa y del ganado que
el mismo posee fuera de las tierras que se
transferirán a la Agrupación;

f) La Administración se hará cargo de reubicar
fuera de las tierras que se transferirán a la
Comunidad Cayún, el asentamiento y gana-
do pertenecientes a la sucesión Emilio
Vázquez, titular del permiso precario de ocu-
pación y pastaje 325;

g) La Agrupación se compromete a autorizar
dentro de las tierras que se le transferirán,
la permanencia de los integrantes de la po-
blación de la señora Aurora Pallalafquen (su-
cesión Mariano Llancafilo, permiso precario
de ocupación y pastaje 196) y de sus suce-
sores, así como el pastaje de los animales

que poseen, o de otra actividad económica
que desarrollaren en el futuro.

Cuarta: Lograda la cesión de dominio a que se
hizo referencia en la cláusula Tercera, inciso a), la
Administración prestará su asistencia técnica y co-
laboración para que los representantes de las agru-
paciones Cayún y Curruhuinca acuerden el canje
del sector occidental del lote 61, de propiedad de la
Agrupación citada en último término, por el sector
occidental del lote 29, en el futuro de propiedad de
la Agrupación Cayún. Los límites de los sectores a
canjear y demás características del acuerdo serán
oportunamente determinados por los representan-
tes de ambas agrupaciones.

No siendo para más, y previa lectura de la pre-
sente, se firman de conformidad dos (2) ejemplares
de un mismo tenor y a un solo efecto, en San Mar-
tín de los Andes, a los 29 días del mes de noviem-
bre de 1995.

firmas ilegibles.

Anexo I

• Señor Esteban Manqui, su señora esposa y tres
hijos.

• Señor Gerardo Vera, su señora esposa y cuatro
hijos.

• Señora Elsa Vera, su señor esposo y cuatro hi-
jos.

• Señora Ana B. Cayún, su señor esposo y seis
hijos.

• Señora Filomena Cayún y su señor esposo.
• Señor Mario René Cayún.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General, de Recur-
sos Naturales y Conservación del Ambiente Huma-
no y de Población y Recursos Humanos al consi-
derar el proyecto de ley de los señores diputados
Peláez y otros sobre régimen para la transferencia
de tierras en propiedad comunitaria a la Agrupa-
ción Mapuche Cayún, ubicadas en el Parque Na-
cional Lanín, creen innecesario abundar en más
detalles que los expuestos en los fundamentos
que lo acompañan por lo que los hacen suyos y
así lo expresan.

José G. Dumón.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Las autoridades de Parques Nacionales y repre-

sentantes de las comunidades indígenas originarias
mapuches han iniciado tareas en común cuyo obje-
tivo es concretar diversos proyectos relacionados
con tierras del Parque Lanín, donde se hallan asen-
tadas desde tiempo inmemorial dichas comunidades.
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Vale la pena recordar que el actual presidente de
los argentinos doctor Fernando de la Rúa manifes-
tó su interés por la causa de los pueblos origina-
rios desde hace mucho tiempo siendo autor como
es de conocimiento de esta Honorable Cámara del
proyecto luego convertido en Ley Nacional de las
Comunidades Indígenas.

Pertenezco a una provincia en cuyo territorio se
asienta una gran parte de los pueblos indígenas de
la Argentina, –sin perjuicio claro está de los ubica-
dos en territorio sujeto a jurisdicción nacional en
Parques Nacionales–  y me siento comprometido
claramente con su problemática, sus luchas, sus re-
clamos y sus deseos fervientes de que se les otor-
gue la propiedad de las tierras que ocupan desde
hace siglos.

Los ancestros de los actuales integrantes de es-
tas comunidades han sabido a lo largo del tiempo
trasmitir a sus descendientes valores culturales pro-
pios que al ser heredados por generaciones fueron
delineando las características de un pueblo amante
de su historia y fiel a sus tradiciones y creencias,
pero al mismo tiempo respetuoso del resto de los
habitantes de la sociedad con quienes comparten
un mismo espacio físico y que trasuntan mayo-
ritariamente una historia, una cultura y una manera
de vivir diferentes a la suya.

En mi anterior mandato como diputado nacional
(1993-1997) tuve oportunidad de presentar diversos
proyectos a favor de las comunidades mapuches
asentadas en la provincia del Neuquén y especial-
mente para los indígenas de la comunidad de
Pulmarí. Entonces pedí también un irrestricto apo-
yo para un proyecto por el cual propicié el otorga-
miento comunitario de tierras en propiedad para el
pueblo de ese asentamiento, ubicado en el departa-
mento de Aluminé, Neuquén.

La ley 23.302 creó el Instituto de Asuntos Indí-
genas y constituyó un hito importante en la lucha
de los pueblos originarios por el reconocimiento ple-
no de sus derechos, pero ha sido la reforma de la
Constitución Nacional de 1994 la que definitivamen-
te le dio entidad constitucional a los derechos lar-
gamente reclamados por estas comunidades ya que
en el artículo 75 inciso 17 expresamente dice: “Re-
conocer la preexistencia étnica y cultural de los pue-
blos indígenas argentinos”. Esta trascendente afir-
mación constitucional expresada en la primera parte
de la norma citada produce como consecuencia na-
tural la segunda parte que dice: “Garantizar el res-
peto a su identidad y al derecho a una educación
bilingüe e intercultural; reconocer la personería ju-
rídica de sus comunidades y la posesión y propie-
dad comunitarias de las tierras que tradicionalmen-
te ocupan; y regular la entrega de otras aptas y
suficientes para el desarrollo humano; ninguna de
ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de
gravámenes o embargos. Asegurar su participación
en la gestión referida a sus recursos naturales y a
los demás intereses que los afecten. Las provincias

pueden ejercer concurrentemente estas atribucio-
nes”.

El reconocimiento del Estado argentino a la pre-
existencia étnica y cultural de los pueblos indíge-
nas es un acto de reparación histórica que tiende a
concretarse y hacerse efectiva en la cesión de las
tierras que ancestralmente ocupan en propiedad co-
munitaria. Fueron necesarios 140 años desde la or-
ganización nacional para que la persecución y
usurpación de tierras de los pueblos indígenas ori-
ginarios diera paso a un reconocimiento público de
su etnia, de su cultura y de sus instituciones.

Recientemente se celebró en la ciudad de San
Martín de los Andes el primer taller de “Territorio
Indígena Protegido” organizado en común por la
Administración de Parques Nacionales y la Confe-
deración Mapuche Neuquina y allí se llegó a impor-
tantes conclusiones analizándose en profundidad
el concepto de territorio indígena en los dos aspec-
tos en que se discutió. Desde el punto de vista cul-
tural, territorio se dijo, “es el espacio en el que se
desarrolla la cultura mapuche el cual comprende
como un todo (waj mapu) los recursos naturales, la
superficie (xufken mapu) y el subsuelo de la tierra
(minche mapu), el aire (wenu mapu), la historia de
sus relaciones sociales, culturales, filosóficas y eco-
nómicas, como también su evolución. En el territo-
rio no existen las partes sino las continuas relacio-
nes entre ellas, que conforman el todo (waj mapu).

Desde la dimensión jurídica, según el artículo 75
inciso 17) de la Constitución Argentina en su reco-
nocimiento de la preexistencia étnica y cultural de
los pueblos indígenas y el concepto asumido por
la ley nacional 24.071 que ratifica el Convenio 169
de la OIT que en su artículo 13 inciso 2) dice: “La
utilización del término ‘tierras’ en los artículos 15 y
16 deberán incluir el concepto de territorio, lo que
cubre la totalidad del hábitat de las regiones que
los pueblos interesados ocupan o utilizan de algu-
na otra manera”.

Al establecer el respeto a la identidad de los pue-
blos indígenas, la Reforma Constitucional de 1994
ha definido que el Estado argentino es multiétnico
y pluricultural.

El Primer Encuentro Patagónico de Abogados por
los Derechos Indígenas celebrado en Neuquén en-
tre el 20 y 22 de abril de 2000 concluyó en que re-
sulta de urgente aplicación efectiva lo siguiente:

– La operatividad directa de las normas, princi-
pios y valores constitucionales que regulan la rela-
ción entre el Estado y los pueblos originarios y sus
comunidades.

– El criterio auto-adscrito para la definición de su
identidad por pueblos y comunidades.

– El reconocimiento de la personería jurídica de
las comunidades indígenas, más allá de la eventua-
lidad de su registro.

– El reconocimiento de la posesión y la propie-
dad comunitarias de las tierras que tradicionalmen-
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te ocupan, independientemente de su anotación
registral.

– La efectiva y rápida regularización dominal –en
jurisdicción nacional o provincial– de todas las tie-
rras que tradicionalmente ocupan las comunidades
indígenas.

– La adecuación y subordinación de códigos, le-
yes y otras normativas inferiores –todavía con vi-
gencia formal o aparente– a los principios y nor-
mas en la materia de la Constitución Nacional y de
los tratados con jerarquía de primer nivel.

El presente proyecto que se pone a considera-
ción de mis pares está imbuido de todos los princi-
pios expuestos precedentemente y es el producto,
–con algunas modificaciones introducidas por el
suscrito–, de la valiosa tarea que están desarrollan-
do en común la Administración de Parques Nacio-
nales y la comunidades indígenas, habiéndoseme
solicitado mi intervención para la presentación del
mismo, a lo que accedo con gusto por compartir ple-
namente los objetivos del proyecto que se enmarca
en la tarea de hacer cumplir fielmente el artículo 75
inciso 17 de la Constitución Nacional y por lo que
vengo bregando desde mi anterior mandato como
diputado nacional (1993/97). La transferencia que se
propone reconoce como antecedente formal inme-
diato el Acta Acuerdo celebrada el 29 de noviembre
de 1995 en Parques Nacionales y la Agrupación
Mapuche Cayún. Ha sido a través de ese instru-
mento legal que se han sentado las bases de la ad-
judicación dominal que aquí se persigue y se han
establecido los mecanismos técnicos tendiente a lo-
grar en el marco de la ley 22.351, el uso sustentable
actual y futuro de los recursos naturales existentes
en las tierras involucradas.

Las tierras que se ceden en propiedad comunita-
ria están ubicadas en la Reserva Lanín, dentro del
parque del mismo nombre, y constituyen el asiento
habitacional de la comunidad Cayún desde tiempo
inmemorial. La cesión se efectúa de conformidad a
los planos ya elaborados por la Dirección de Par-
ques Nacionales y queda sujeta a la mensura defi-
nitiva que se practicará bajo la fiscalización de la
misma. Por cierto, habida cuenta que las tierras se
encuentran dentro del parque, su utilización queda
sometida a las disposiciones que las autoridades de
Parques Nacionales dicten en la materia, fundamen-
talmente las que tienen que ver con la protección
de la flora, la fauna y el aprovechamiento de los re-
cursos naturales y en general todo lo atinente a la
aplicación de la ley nacional 22.351.

Los aspectos sustentables del presente proyec-
to deben buscarse en los antecedentes históricos
referidos a la presencia de la comunidad mapuche
Cayún en el área y las peculiares características na-
turales de esta región. Con referencia al primero de
estos aspectos se puede adelantar que la presencia
de la comunidad en la zona cuya cesión en propie-
dad comunitaria aquí se promueve, se remonta al
período anterior a la llamada conquista del desier-

to; acontecimiento que habría coincidido con el des-
plazamiento de estos antiguos pobladores a Chile.

Referencias de la época atestiguan que hacia 1889
algunas familias habrían retornado a la zona deno-
minada Paraje Trompul, –actualmente jurisdicción de
la Reserva Nacional Lanín–, y habrían reiniciado su
población. Así se puede observar que para el año
1932 el señor Mariano Cayún habría solicitado al
entonces director general de Tierras permiso para
permanecer en el área comprendida por los lotes 30,
31, 62 y 63 de la Colonia Maipú, antiguo territorio
nacional del Neuquén.

A partir del año 1937, las tierras habitadas por los
antecesores de los actuales pobladores quedaron
finalmente comprendidas en el área especialmente
reservada con destino al futuro Parque Nacional
Lanín.

Este nuevo marco legal imperante en la región
andino patagónica, y la especial situación de sus
pobladores, llevaron a la entonces Administración
de Parque Nacionales, a otorgar a título gratuito a
cada uno de los integrantes de la Agrupación Cayún,
un permiso precario de ocupación y pastaje, y a au-
torizarles la tenencia de la hacienda que ya poseían
y el cultivo de la superficie que ya habían consa-
grado a esa actividad.

Reseñados suscintamente los principales antece-
dentes referidos a la presencia de la comunidad in-
dígena en la zona, resta analizar los rasgos naturales
propios del área, cuyas características distintivas
permiten concluir que la transferencia que se propi-
cia no interferirá con la adecuada aplicación de los
preceptos contenidos en la ley 22.351.

Ecológicamente, el sector exhibe un mosaico de
bosques altos dominados por roble pellín, bosques
de ciprés y bosques bajos de ñire, que alteran con
pastizales de origen antrópicos. Resulta del caso
señalar que este tipo de bosques se encuentran bien
representados en otras zonas del parque, en las que
es posible mantener muestras prístinas o en mejor
estado de conservación.

Debe destacarse que el sector resulta adecuado
para el desarrollo de proyectos de uso sustentable;
los bosques altos denominados por roble admiten
el uso forestal, presentando buenos crecimientos y
regeneración; en los bosques de ñire es posible de-
sarrollar proyectos silvopastoriles y en las zonas
abiertas se pueden realizar cultivos.

Al respeto se puede advertir que este tipo de usos
permitirá no sólo mantener el equilibrio ecológico
general del área, sino también conservar una impor-
tante diversidad de especies de flora y fauna
autóctonas, todo ello en el marco de los objetivos
de conservación de sistemas ecológicos y de amor-
tiguación de impactos ambientales, expresamente
previstos en la ley 22.351.

Desde esta óptica, el presente proyecto no pone
en riesgo alguno el cumplimiento de los objetivos
de conservación previstos para el Parque Nacional
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Lanín. Cabe la pena destacar que el sector a trans-
ferir –bien del dominio público nacional–, no ha sido
objeto de una demanda relevante para el uso recrea-
tivo y/o turístico y no presenta bellezas escénicas
de particular significancia, cualidades éstas que im-
pondrían su conservación bajo su actual status ju-
rídico, es decir como tierras del dominio público
destinadas exclusivamente para el disfrute de las
actuales y futuras generaciones. Sin embargo, en
virtud de todo lo expuesto hasta aquí no resulta ne-
cesaria la previa desafectación del dominio público
de las tierras a transferir, de tal manera que puede
avanzarse en el proyecto sin obstáculos jurídicos
de esta índole.

1. La Comunidad Cayún se ha constituido como
agrupación según consta en el Acta de Constitu-
ción de fecha 21 de marzo de 1987, y ha sido reco-
nocida por la Confederación Indígena Neuquina,

mediante Acta 22, punto 11 del orden del día 6 de
marzo de 1988. Posteriormente, el decreto 324/89 de
la provincia del Neuquén le ha otorgado personería
jurídica y ha aprobado su estatuto social.

Con fecha 3 de julio de 1996, la Secretaría de De-
sarrollo Social de la Nación, a través de la resolu-
ción 3.115/96 ha dispuesto la inscripción de la Co-
munidad Indígena Cayún en el Registro Nacional
de Comunidades Indígenas (RENACI), cumplimen-
tándose de este modo con todos los recuados exi-
gidos por la ley 23.302.

Por todo lo expuesto solicito la adhesión de los
señores diputados para aprobar el presente proyecto
de ley, con la profunda convicción que estaremos
impulsando un significativo acto de reparación para
con nuestras comunidades originarias.

Víctor Peláez. – Isabel E. Foco. – Pedro
Salvatori. – Haydé T. Savron.


